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FAX  N° 15 AD /     170        /
Dr.FMP/Dra.XAS/Dra.AON 

 
MAT.: Alerta por Síndrome 

Respiratorio Agudo Severo 
(SARS) 

 
SANTIAGO, 2 de Abril de 2003. 
 

DE : SUBSECRETARIO DE SALUD 
 

A : DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
 

Como complemento a la información contenida en el FAX  N° 15AD/ 137, informo a usted que el 
Departamento de Epidemiología  de este Ministerio ha instruido a los Servicios de Salud de Arica, 
Iquique, Antofagasta, Metropolitano Occidente y Valparaíso-San Antonio (bajo cuya jurisdicción se 
encuentra Isla de Pascua), acerca de la conducta ante la eventual llegada de un pasajero con 
sospecha de SARS.   
 
En  caso de que un pasajero o  miembro de la tripulación presente el cuadro clínico (ver recuadro 
en documento adjunto) durante el vuelo, se debe alertar al aeropuerto de destino, quienes deberán 
contactarse con epidemiología del Servicio respectivo: 
 
Arica:    (58) 252754     celular: 9 3181202 
Iquique:    (57) 395341   celular:  9 8834683 
Antofagasta:  (55) 209220   celular:  9 5419341 
Metropolitano Occidente:  (02) 4258916   celular:  9 8228016 
Valparaíso-San Antonio:   (32) 265265 o 265263  celular:  9 3192536 
 

A su llegada, el pasajero será remitido, previa evaluación por personal sanitario aeroportuario y 
epidemiología del Servicio de Salud correspondiente, al centro hospitalario definido  por el Servicio 
para su hospitalización y tratamiento.    
 
Asimismo, adjunta envío a usted material de difusión con los contenidos necesarios para la 
elaborarción de  cartillas informativas para personal de aeropuertos y para viajeros provenientes de 
zonas afectadas (Canadá, China, Singapur, Viet Nam), 
 

Solicito a usted dar la más amplia difusión a estas recomendaciones.  
 



Sin otro particular,  saluda atentamente a usted 
 

POR ORDEN DEL SR. SUBSECRETARIO 
 

DR.  FERNANDO MUÑOZ PORRAS 
JEFE DIVISION RECTORIA Y REGULACION SANITARIA 

 

c.c
Dirección de Planificación 
Dr. Guillermo Quiroz 
Directores de Servicios de Salud (29) 
SEREMIS (13) 
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